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Semestre. . • . . ■ 50 —
Trimestre....................... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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Delegación Provincial de Abastecimientos 
y Transportes de Valladolid

CIRCULAR NÚMERO 1.172

Precios máximos de venta de aceite.
Mes de septiembre de i955.

Los precios máximos de venta al pú
blico de las diferentes clases de aceite 
durante el presente mes de septiembre, 
én esta capital, serán los siguientes:

Aceite de acidez igual o inferior a 
un grado, 14,05 pesetas litro.

Aceite de acidez desde l a 3 grados, 
inclusive, 13,20 pesetas litro.

Para los diferentes Municipios de esta 
provincia los precios serán; 14 pe
setas litro y 13,15 pesetas litro para el 
de acidez igual o inferior a un grado 
y desde 1 a 3 grados, inclusive, respecti
vamente, incrementado con el gasto de 
transporte oficialmente comunicado a 
cada localidad en nuestro esciito de 
fecha 28 de febrero de 1954 y los arbi
trios municipales legalmente estableci
dos en cada una de ellas¡ redondeando 
por defecto cuando la fracción sea de 
uno o dos céntimos y por exceso cuando 
sea de tres a cuatro, prescindiendo siem
pre de las milésimas.

Serán tenidas eri cuenta las normas 
establecidas en la circular número 6 55 
de la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, publicada en el 
Boletin Oficial del Estado número 238 
del 26 de agosto de 1955.

Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento.

Valladolid, 1 de septiembre de 1955. 
El gobernador civil-delegado provincial, 

2.798

CIRCULAR NÚMERO 1,173

Precios de. venta al público para el pan. 
Mes de septiembre de 1955

Pan familiar de flama o miga blanda
Segundé zona (urbana) que compren

de Valladolid, Medina del Campo y Me
dina de Ríoseco.
Pieza de 1.000 gramos , . 5.00 pesetas.

Id, de 500 id. . . 2,60 íd.
Tercera zona (rural) que comprende 

el resto de la provincia.
Pieza de 1.000 gramos . ., 4,80 pesetas.

Id. de 500 íd... . 2,50 íd.

Pan familiar candeal o de miga dura
Ambas zonas.—Para el pan familiar en 

su clase candeal o de miga dura, regi
rán los precios consignados anterior
mente, incrementados, como máximo, 
en la siguiente cuantía: ’

Para piezas de kilo o de peso supe
rior, 0,35 pesetas por kilo.

Para piezas de 500 gramos, 0,20 pe
setas por pieza.

Dichos precios son máximos y pueden 
ser rebajados por el panadero.

El resto del pan, o sea el especial en 
sus distintas clases y modalidades, esta
rá libre de precio.

Todos los panaderos deberán tener 
constituido un stock de harina equiva
lente a lo que consumen en cinco días 
normales de elaboración.

El pan denominado de lujo será en
vuelto en papel de seda.

Todas las tahonas y despachos de pan 
están obligados a vender, sin excusa ni 
pretexto alguno, a todo el público que 
las -pida, piezas de pan de kilo, medio 
kilo y doscientos cincuenta gramos, a 
los precios máximos autorizados oficial
mente. Caso de,no tener existencias de 
pan familiar, cualquiera que sea el mo
mento y la razón de ello, las tahonas y 

despachos tienen la obligación ineludi
ble de suministrar al cliente, sin necesi
dad de que éste lo exija, la cantidad de 
pan familiar que éste desee, en piezas de 
los tamaños que tenga y precisamente ai 
precio de las de pan familiar que haya 
pedido.

En todas las tahonas y despachos 
deben tener a la vista del público un 
cartel, sellado por esta Delegación, con 
los precios de las piezas de pan de un 
kilogramo, medio kilogramo, 250 gra
mos, 150 gramos y 100 gramos.

El público consumidor puede comprar 
en el despacho o tahona que prefiera y 
más le convenga, pudiendo cambiar de 
establecimiento siempre que lo desee y 
sin que para ello tenga necesidad de 
pedir autorización ni comunicárselo a 
nadie.

Estos Servicios ruegan al público que 
por su propio interés haga uso de su 
derecho, recurriendo en caso de nece
sidad al agente de la autoridad más 
próximo o dirigiendo su queja a esta De
legación Provincial de Abastecimientos.

Valladolid, 1 de septiembre de 1955. 
El gobernador civil-delegado provincial.

2.799

CIRCULÁR NÚMERO 1.174

Para general conocimiento se hace 
saber que el ¡Boletín Oficial del Estado 
número 238. de fecha 26 de agosto pasa
do. publica la circular número 6-55 (que 
anula a la número 9-54) por la que se 
transcriben normas para la regulación 
de los aceites de oliva, grasas industria
les y jabones durante la campaña oleí
cola 1955-56.

Valladolid, 1 de septiembre de 1955. 
El gobernador civil-delegado provincial.

2.800
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Concursillo para la venta de una vaca 
y un choto

Decretado por el señor presidente que 
se proceda a la venta, mediante concur
sillo, de una vaca procedente del establo 
del Instituto Psiquiátrico Provincial, 
que padece cojera de una de sus extre
midades, por lo cual la dificulta perma
necer de pie, y de un choto, nacido en 
la misma vaquería, que no se considera 
necesario: por el presente se anuncia 
dicho concursillo para efectuar mencio
nadas enajenaciones que se llevarán a 
efecto con arreglo a las siguientes bases:

1,® La vaca de referencia ha sido ta
sada por el señor veterinario provincial 
en la cantidad de 4.500 pesetas y el cho
to de dos meses en 1.200 pesetas, cuyas 
tasaciones habrán de cubrirse en las 
ofertas que se formulen.

2,® Laá ofertas, firmadas y rubricadas 
por el respectivo licitador, con expresión 
de su domicilio y dirigidas al ilustrísimo 
señor presidente de la Diputación, debe
rán reintegrarse con 4,75 pesetas en 
pólizas del Estado y 2,25 pesetas en 
timbres provinciales. En ellas se hará 
constar la cantidad que se compromete 
a satisfacer por uno.de dichos semovien
tes o por los dos en conjunto, mejoran
do, si es posible, la tasación señalada.

3 .® Se presentarán en la Secretaría 
general, bajo sobre cerrado, durante las 
horas de oficina, o sea de nueve y media 
a las catorce y por plazo de ocho días 
naturales, contados a partir del siguien
te al de publicación de este anuncio.

4 .® Una vez terminado el plazo que 
anteriormente se señala y previa apertu
ra de todas las ofertas presentadas en 
la inmediata sesión de la Comisión de 
Gobierno, se adjudicarán por el señor 
presidente al ofertante que se compro
meta a pagar mayor cantidad por cada 
uno de dichos semovientes, .siempre que 
cubra o en su caso mejore la tasación 
realizada.

5 .® Antes de efectuar la retirada de 
los animales adjudicados, habrá de 
abonar el licitador en la Dirección del 
Instituto Psiquiátrico provincial la can
tidad por la que se le haya adjudicado 
su venta.

6 .® En caso de que la oferta se haga 
en nombre de una Sociedad o por medio 
de tercera persona, se adjuntará el poder 
en que se acredite hallarse el firmante 
para tal fin.

Valladolid, 2 de septiembre de 1955.— 
El presidente, Emiliano Berzosa Recio. 
El secretario, Dionisio J. Negueruela 
y Caballero.

2.815
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Canillas de Esgueva
Instruido expediente de suplemento 

de crédito sin transferencia para atender 
al pago de obligaciones, cuyo -detalle 
constan en aquél; se hace público que 
se halla expuesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efectos de 
oír reclamacldhes.

Canillas de ^Esgueva, 29 de agosto de 
1955.—El alcalde (ilegible).

2.786-1.515

4'2*Castritlu Tejeriego

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
sé halla expuesto al público, por térmi
no de quince días hábiles, a los efectos 
y en óumplimlento del artículo 664 de 
la vigente ley de Régimen Local, un 
expediente de suplemento a lós créditos 
del presupuesto municipal ordinario, 
por medio de superávit del anterior ejer
cicio, para atender al pago de gastos de 
naturaleza urgente y necesaria.

Castrillo Tejeriego, 12 de agosto de 
1955.—El alcalde, Jesús Martín.

< 2.680-1.516

T^<^a de Duero
En los dAs y horas que a continuación 

se expresan, tendrán lugar en esta Casa 
Consistorial las primeras subastas de 
aprovechamientos forestales, de estos 
propios, que se citan:

Día 19 de septiembre, a las diez horas, 
la de 1.000 hectplitros de fruto piñonero 
de los montesXüarratovilla», <Santinos» 
y «Santa Marina», etc., bajo el tipo de 
tasación de 16.000 pesetas.

El mismo día, a las doce horas, la de 
500 hectolitros de fruto piñonero, tam
bién de los montes «La Luisa», «Llani
llo» y «Pozuelo», etc., en el agregado 
Herrera de Duero, bajo el tipo de tasa
ción de 8.000 pesetas.

Los pliegos de proposiciones para 
optar a las mismas, serán presentados 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
a partir de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
hasta las catorce horas del día anterior 
hábil al de la celebración de la subasta, 
en sobre debidamente cerrado y lacrado 
y en papel de la clase 6.®

A cada pliego de proposición se acom
pañará el resguardo acreditativo de ha
ber ingresado en esta Depositaría muni
cipal el importe del cinco por ciento de 
la subasta en concepto de.fianza o ga
rantía y una declaración jurada en ai 
que los licitadores hagan constar, bajo 
su responsabilidad directa y personal, 

no hallarse comprendidos en ninguno 
de los casos de incapacidad o incom
patibilidad a que hacen referencia los 
artíulos 4.° y 5.° del vigente reglamento 
de Contratación de Obras y Servicios de 
las Corporaciones Locales,

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
dicho Ayuntamiento a disposición del 
público, durant2j 
de oficina 6!^ 
pliego de 
dichas subr

Tudela de gosto de 1955.

as y días hábiles 
n el modelo del 
para optar a

El alcalde
. 1 2.789-1.517

^H Tudela de Duero
Durante los días 11, 12 y 13 del próxi

mo mes de septiembre, de nueve de la 
mañana a dos de la tarde, tendrá lugar 
en esta villa la cobranza de los arbitrios 
munícípaies sobre las riquezas rústica 
y urbana de este término, correspon
diente al tercer trimestre del corriente 
año,

Tudela de Duero, 30 de agosto de 1955. 
El alcalde (ilegible).

2.788—1.518

Valdunquillo
Instruido expediente de habilitación 

y suplemento de crédito sin transieren 
cía para atender al pago de obligaciones, 
cuyo detalle constan en aquél; se hace 
público que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
a los efectos de oír reclamaciones.

Valdunquillo, 25 de agosto de 1955,- 
Él alcald’e, Ovidio Maroto.

2.762-1.519

-Viana de Cega
Don Pedro Pérez Casares, alcalde acci- 
* dental del Ayuntamiento de Viana de 

Cega (Valladolid).

Hace saber: Que el día 24 del próximo 
septiembre y horas de Ias doce, tendrá 
lugar en el salón de actos del Ayunta
miento, baio mi presidencia o de quien 
delegue, del representante del Distrito 
Forestal y del secretario del Ayunta
miento que actuará como tal, la subasta 
para el aprovechamiento de los pastos 
del monte «Boca de Cega», númeío 59 
del catálogo de estos propios y año 
forestal 1955-56, bajo el tipo de tasación 
de cinco mil pesetas (5.000) para mil 
cabezas de ganado lanar.

Esta, se hará con arreglo al pliego de 
condiciones facultativas, especiales y 
económicas que se halla expuesto al 
público, en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

MCD 2022-L5
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Las proposiciones deberán hacerse en 
papel timbrado de la clase sexta o rein
tegrado con una póliza de 4,75 pesetas 
y con arreglo al modelo que figura en el 
expediente de su razón, acompañando 
al mismo el resguardo provisional de 
haber hecho el depósito del 5 por 100 de 
la tasación, siendo presentadas éstas 
dentro de las horas de ' ^cina desde el

cie.hto, sin cuyo requisito no podrán 
tomar parte en la subasta.

2.® No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo del Inmueble, previa deducción 
del veinticinco por ciento, pudiendo 
hacer el remate a calidad de ceder a
un tercero.

dla de hoy ha*' ' 
subasta, medí, ^ 
ciada para la c\

Viana de Ceg 
El alcalde accide

G

<¿?v\^^^o día de la 
!3e la anun- 

i misma.
de 1955.
ez.

./68-1.520

tlHIISTUHII IIE lOSmill

Juzgados municipales

OLMED O

Don Manuel Pérez Fafián, juez comarcal 
de la villa de Olmedo (Valladolid) y 
su demarcación.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en este Juzgado 
en virtud de oficio del Distrito Forestal 
de Valladolid, sobre infracciones fores
tales, contra el vecino de Mojados Se
gundo Velasco Rivera, dimanante de 
expediente de multa de dicho Distrito, 
número 283 del año forestal 53-54, por 
providencia de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez, con la rebaja 
del veinticinco por ciento, una casa em
bargada a,dicho expedientado, para res
ponder de la cantidad de mil cincuenta 
pesetas entre multa, indemnización y 
apremio, más el importe de las costas" 
y gastos originados y que se originen 
en. el expediente.

Bienes embargados objeto de subasta

Una casa en la calle de las Vilortas, , 
en el pueblo de Mojados, Señalada con 
el número nueve, de planta alta y baja; 
que linda dérecha, entrando, otra de 
Hilario Arranzj izquierda, Bibiana Enci
nas, y por el fondo, corrales de los ante
riores; la cual ha sido tasada pericial
mente en la cantidad de treinta mil pe
setas:

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día veinti
cuatro del próximo mes de septiembre y 
hora de las once y treinta, bajo las si
guientes condiciones:

1.® Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una can
tidad igual al diez por ciento del avalúo, 
previa deducción del veinticinco por

3.® Los títulos de propiedad y certifi
caciones de cargas se hallan en Secreta
ría, donde podrán 
quienes lo deseen.

Dado, en Olme
agosto de mil not
cinco. —Manuel Pt
tarlo (ilegible).

' PESii

dos por

finco de 
1 uenta y 
1'1 secre-

i -
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ANUNCIOS OFICIALES
vil REGlAll MILITAR

Junta Regional de Adquisiciones 
y Enajenaciones

EXPEDIENTE NÚMERO 18-1955-A

A las once horas del próximo día 7, 
en el Almacén Regional de Intendencia, 
se reunirá esta Junta para adquirir por 
subasta 1.000 quintales métricos de paja 
pienso con destino al Almacén Local de 
Intendencia de León.

Los pliegos que rigen dicha adquisi
ción, son los publicados en el Diario Ofi' 
dal del Ejérdto, número 56, de fecha 9 
de marzo último.

Informes, en la Sef”^" - j de la Junta
(Plaza de San 7

Valladolid,, 1 
El général presi

/ de 1955.—

5’
^^Í¿OVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Villalón

Don Saturnino Escuidero fiel Agua, recau
dador de Cointribuciones en la segunda 
zona- d.e V il latón.

Hago saber: Que en el lexpedientie de 
apir^mio que me hallo insbruyendo en el 
pu-ebllo de Mayorga de Campos por débi
tos de Comtr ibu alón Rústica correspon
diente a los presupuestos de 1953 y 1954, 
se ha dictado la siguiente

'Providencia, — Figurando los deudores 
que a continu ación se citan, de domicilio 
ignorado y baoendados forasteros que de
jaron de señalar en tiempo oportuno el 
punto de residencia y. de hacer la desig- 
nacióin de representante, se les requiere 
por medio del presente amunoio en el “Bo
letín Ó)fi)cial” de la provincia y en la ta

blilla de anuncios de Mayorga de Campos, 
término municipal a que corresponden tós 
débitos, para que comparezican en el ex
pediente ejecutivo, señalen, domicilio o re- 
prescntantie, en la inteligencia de que 
transcurridos ocho días desde la inserción 
de este an.uincio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia se decretará la prosecución 
en rebeldía, oumplliendo así lo dispuesto 
en el articulo 154 del vigenté Estatuto 
de Riecaudación.

DEUDORES QUE SE CITAN, DEBITOS 
Y FINCAS

Deudora, Feliciana del Amo del Pozo. 
Débito, 102,74 pesetas.

Finca cereal en término de Mayorga a 
Villalamaya, de 75 áreas, polígono 22, 
parcela 113; linda Norte, Fernando Cua- 
driliero; Sur, Máximo Corona; Este, tér
mino de Sahelices, y Oeste, arroyo de 
Villaiamaya.

Deudores, Herederos de Feliciana del 
Amo 'del Pozo.—¡Débito, 103,73 pesetas.

Finca cereal a Villaiamaya, de 46 áreas 
y 62 centiáreas, polígono 22, parcela 105; 
linda Norte, término de Sahelices; Sur, 
Cayo del Amo; Este, Ignacio Marcos, y 
Oestie, Mariano Marcos.

.Deudor, Eutiquio Cu fiado Martin.—Dé
bito, 68,38 pesetas.

Finca cereal a los Panizos, de 90 áreas, 
poligono 83, par.cela 118; linida Norte, 
Luis Rodríguez;* Siur, Teófilo Paniagua; 
Este, Marciano Modino, y Oeste, Vicente 
Cano.

Deudora, Leonarda Prieto Paniagua.— 
Débito, 47,49 plesietas.

Finca cereal a Valdetuero, de 62 áreas 
y 40 centiáreas, polígono 38, parcela 208; 
linda Norte, Basilio Villagrá; Sur, Concep
ción' Lafuente; Este, Alejandro Valencia, 
y 0es.te, Venancio Plefia.

Deudora, Petra Rueda Riol. — Débito, 
225,39 pesetas.

Huerta a “El Cuquillo”, de 10 áreas y 
80 centiáreas, pioligo.no 47, parcela 70; 
linda Norte, Toribio Santos; Sur, Mariano 
Rueda; Este, Herederos de Dámaso Calde
rón, y Oeste, río Canal del Molino.

Deudor, Arturo Vázquez Valdés.—(Débi
to, 69,17 pesetas.

Finca cereal a Valdet.uero, de 74 áreas 
y 80 centiáreas, polígono 38, parcela 211; 
linda Norte, Sofía Fierro; Sur, Castor Ma
roto; Este, camino de Carrobarrio, y Oes
te, María Pefia Alonso.

Lo que se hace público a tós efectos 
acor d ad os.
. Mayorga de Campós, 6 d.e mayo 1955. 
El recaudador, S.aturnino Escudero del 
Agua.

1.939

Don Saturnino Escudero del Agua, recau
dador de Contribuciones en la segunda 

' zona de Villalón.

Hago saber: Que. en el expediente de 
apremio que me hallo instruyendo en el 
pueblo de Mayorga de Campos por débi
tos de Contribución Urbana correspon
diente a los presupuestos de 1953 y 1954. 
se ha dictado, la siguiente

.Providencia. — Figurando los deudores 
que. a continuación se citan, de domicilio 
ignorado y hacendados forasteros que de-
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jaron die señalar en tiemipo oportuno el 
perito de residencia y de hacer la desig
nación de representante, se les requiere 
por medio del presente ariunoio en el "Bo- 
letón Oficial” de la provincia y en la ta
blilla de anumcios de Mayorga de Campos, 
término municipal a que coTresponden los 
dé¡hítos, para que com/parezcan en el ex
pediente ejecutivo, señalen domiciildo o re
presentante, en la inteligencia de que 
transcunridos ocho días desde la publica
ción de este anuncio en el “Boletin Oíi- 
plal” die la provincia se decretará la pro
secución en rebeldía, cumpliendo asi lo 
dispuesto en el artículo 154 del vigente 
Estatuto de Recaudación.

DEUDORIES QUE SE CITAN, DEBITOS 
Y FINCAS

Deudor, Asociación Obrera. — Débito, 
44„89 pesetas.

Una casa en esta villa, calle de Primo 
de Rivera; Binda derecha, casa de Felipa 
Prieto; izquierda, un solar, y espalda, 
calie de las Rondas.

Deud^oira, Maria Btianco Cela.—Débito, 
65,42 pesetas.

Un solar en la calle del Aseo; linda de
recha, casa de la misma; izquierda, otra 
'de Gervasio Eernández, y espalda, la de 
Guadalupe Puente.

Deudores, Herederos de Jesús Castañe
da.—(Débito, 292,31 pesetas.

Una casa en la Travesía de San Juan; 
íiilnda. denedha, casa dd Aguslin Minayo; 
izquierda, otra de Lorenzo Fernáindez, y 
espailda, la de Petra Garcia.

Deudores, Herederos de Daniel Fernán
dez.—'Diébito, 59,85 pesetas.

Una casa en el Corrillo del Mirador; 
linda derecha, casa- de Mercedes Caste
llanos; iquierda, otra de Juan García, y 
esipaJda, dicho Corrillo.

Deudora, Petra Rueda Riol. — Débito, 
71,83 pesetas.

Una casa en el Corrillo del Templo; lin
da derecha e izquierda, casa y corral de 
Mariano Rueda, y espaWa, carretera de 
Sahagún.

iLo que se hace público a los efecitos 
acordados.

Mayorga de Campos, 30 de marzo 1955. 
El recaudacor, Saturnino Escuídero del 
Agiua.

1.940

Don Satuirnino Escudero diel Agua, recau
dador de Contribuciones en la segunda 
zona de Villalón.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que me hallo instruyendo en el 
pueblo de Quintan illa del Molar por débi
tos de Contribuciión Rústica cor respon
diente a los presupuestos d'e 1953 y 1954, 
se ha dictado la siguiente

Providencia. — Figurando los deudores 
que a continuación se citan, cíe domiciBio 
ignorado y hacendados forasteros que de
jaron de señadar en tiempo oportuno el 
punto de residencia y dle hacer la desig
nación de representante, .se les requiere 
por miedio del presente anuncio en el “Bo- 
iliellin Ofijcial” de la provincia y en la ta
blilla de anuncios de Quintanilla del Motar, 
térmlrw municipal a que coirresponden los 

débitos, para que comparezcan en el ex
pediente ejecutivo, señalen domicidiio o re
presentante, en la Intelligencia de que 
transcurridos ocho días desde la publica
ción de este anuncio en el “’Boletín Ofi
cial” de la provincia se dieoretará la pro- 
geouclón en rebieldla, oumpliendo así ’o 
dispuesto en el articulo 154 del vigente 
Estatuto de Recaudación.

DEUDORES QUE SE CITAN, DEBITOS 
Y FliNOAS

Deudor, Vicente Blécares Blanco.—(Débi
to, 36,33 pesetas.

Finca cereal en térmiino de Quintanilla 
al pago de Los Pozos, de 28 áreas y 83 
centiáreas, polígono 21, parcela 84; lin
da Norte, Fernando Bécares de Santiago; 
Sur, Fernando Bécares García; Este, Juan 
Blanco, y Oeste, Juistiniano Villar.

DeutíPra, Basilisa Fermoso Pialmero.— 
Djéblto, 65,16 piesetas.

Filnca cereal en término de Qu intani 11a 
al pago de TrasdeáguiJa, de 59 áreas y 
62 centiáreas, poBigo-no 28, parcela 32; 
linda Nor'te, Camino Viejo de Bienavente; 
Sur, carretera de Castrogonzalo a Palen
cia; Este, Estado, y Oeste, Patricio Burón.

Lo que se hace público a los efectos 
acor da dos.

Quiir!,taniilla del Molar, 2 de junio 1955. 
Eli recaudador, Saturmino Escudero del 
Agua.

1.941

Don Saturnino Escudero del Agua, recau
dador de Contribuciones en la segunda 
zona de Villalón,

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que me hallo instruyendo en el 
pueblo de Roales de Campos por débitos 
de Contribución Rústica correspondiente a 
los presupuestos de 1953 y 1954, se ha 
dictado la siguiente

Providencia. — Figurando los deudores 
que a continuación se citan de domicilio 
ignorado y hacendados forasteros que de
jaron de señalar en tiempo oportuno el 
punto de residencia y de: hacer la desig
nación de representante, se les ' requiere 
por medio del presente anuncio en el “Bo
letín Oficial de la Provincia” y en la ta
blilla de anuncios de Roales de Campos, 
término municipal a que corresponden los 
débitos, para, que comparezcan en el ex
pediente ejecutivo, señalen domicilio o re
presentante, en la inteligencia de que 
transcurridos ocho días desde la inserción 
de este anuncio en el “Boletín Oficial de 
la Provincia”, se decretará la. prosecución 
en rebeldía, cumpliendo así lo dispuesto 
en el articulo 154 del vigente Estatuto de 
R ecaudación.

DEODORES QUE SE CITAN, DEBITOS
Y FINCAS

Deudor, José Abad Serrano. — Débito, 
45,44 pesetas.

Finca cereal al Prado de la Piedra, de 
15 áreas, 20. centiáreas; polígono 14, par
cela 197; linda Norte, Hilaria Conde; Sur, 
Benigno Bécares; Este, José María Rodrí
guez, y Oeste, Graciano García.

Deudora, Hermenegilda Alonso Núñez.-—■ 
Débito, 39,46 pesetas.

Viña a Senda Cuerno, de 6 áreas, 80 

centiáreas; polígono 18, parcela 244; Un. 
da Norte, José María Rodríguez; Sur, Ho- 
racio González; Este, Santiago Pahino, y 
Oeste, Candelas Garcia.

Deudor, Marciano Bécares Morán.—Dé
bito 41,12 pesetas.

Una tierra al Cuerno, de 19 áreas y 80 
centiáreas de cereal y 17 áreas y 40 cen
tiáreas de viñedo; polígono 11, parcela 
60; linda Norte, José María Bécares; Sur, 
José Maria Rodríguez; Este, Cordel de ga
nados de Valderas a Benavente, y Oeste, 
Juana Rodríguez.

Deudora, Gumersinda Alonso Núñez.—Dé
bito, 34,18 pesetas. •

Finca cereal a Garrapital, de 25 áreas 
y 20 centiáreas; polígono 15, parcela 29; 
linda Norte, término de Valderas; Sur, 
Benito Fernández; Este, camino de Valde
ras, y Oeste, Victorino Cepeda.

Deudor, Juan Alonso' Rodríguez.—Débi
to, 36,40 pesetas.

Viña a Navajos, de 10 áreas y 80 cen
tiáreas; polígono 18, parcela 327; linda 
Norte, Melecio Grande; Sur, Juan Payo; 
Este, Andrés Alonso, y Oeste, Román 
Alonso.

Deudor, Pablo Blanco Fernández.—Dé
bito, 40,98 pesetas.

Viña a Los Diablos, de 5 áreas y 45 
centiáreas; polígono 21, parcela 241; lin
da Norte y Este, Francisco Fernández; 
Sur, Santiago Cadenas, y Oeste, camino 
dé Vega a Valderas.

Deudor, Bernardo Blanco García (hoy 
de Aurelio Martínez).—Débito, 62,90 pe
setas.

Finca cereal, a Senda de Valdefuentes, 
de 18 áreas y 40 centiáreas; polígono 15, 
parcela 35; linda Norte, Bernardo: García; 
Sur, Eutiquio Gutiérrez; Este, Manuel Ro
dríguez, y Oeste, camino de Valderas.

Deudor, Cándido Cepeda Ordóñez.—Dé
bito, 99,87 pesetas.

Finca cereal a los Pozos, de 48 áreas 
y 40 centiáreas; polígono 25, parcela 181; 
Hiimda Norle, Maria Rodríguez; Sur, Eufe
mia Bécares; Este, Manuela Rubio, y Oes
te, camino del Abogado.

Deudora, Cecilia Estébanez Burón.—Dé
bito, 80,74 pesetas.

Viña al Tesoro, de 28 áreas, 20 cen
tiáreas; polígono 23, parcela 71; lind.i 
Norte, Juana Rodríguez; Sur, término de 
QuintainHla; Este, término de Villanueva 
del Campo, y Geste, Froilán Gutiérrez.

Deudor, Adolfo Flores Gutiérrez.—^Débi
to, 40,66 pesetas.

Viña a Cañada Monte, de 14 áreas, 20 
centiáreas; polígono 4, parcela 54; linda 
Norte, Amador Garcia; Slur, Eladia Gutié
rrez; Este, Melchor Bécares, y Oeste, An 
tonio García.

Deudora, Elisa Garcia Lera (hoy de Fi
del García Garea).—iDébito, 37,76 pesetas

^Finca cereal a Los Gatos, de 28 áreas, 
40 centiáreas; polígono 25, parcela 232; 
linda Norte, Vicente Gutiérrez; Sur, Dio
nisia Martínez; Este, Amador Blanco, y 
Oeste, Ponciano Garcia.

Deudora,. Nazaria Blanco Grande.—Débi
to, 78,05 pesetas.

Viña a Ordóñez, de 8 áreas; polígono 
28, parcela 268; linda Norte, Inocencio 
Buróin; Sur, MeBeihor .Alonso; Este, Higinio 
Vinagre, y 0est% Tomás Blanco.

Deudor, Juan Díez González (hoy do 
Eufemia Bécares).—Débito, 39,38 pesetas. 

Finca cereal a Villarés, de 25 áreas;
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poligono 26, parcela 78; linda Norte, ca
mino de Carrequintaniila; Sur, camino de 
Quintanilla del Molar; Este, Angela Pahi
no, y Oeste, Gerardo Rubio.

Deudor, Victor Estébanez de Lera (hoy 
de Manuel Blanco G.),—Débito, 64,88 pe
setas.

Viña a San Julián, de 16 áreas, 60 cenr 
liáreas; polígono 8, parcela 136;. linda 
Norte, Santiago Cadenas; Sur, Melchor Bé
cares; Este, Santiago Gómez, y Oeste, Cat 
mino Viejo.

Deudora, Palmira García Blanco.—Débi- 
10, 37,23‘pesetas.

Viña a Teso Mullido; de 8 áreas, 60' cen. 
liáreas; polígono 14, parcela 85; linda 
Norte, Arroyo del Prado de la Piedra; 
Sur, Senda del Avellano; Este, Miguel Car- 
bajo, y Oeste, Germiniano Blanco.

Deudor, José García Martínez.—Débito. 
37,96 pesetas.

Finca cereal a Pedrón, de 28 áreas. 40 
centiáreas; polígono 21, parcela 388; lin
da Norte, Camino senda de Carrelavaca; 
Sur, Pedro Rodríguez; Este, Jesús Béca
res, y Oeste, Miguel Gil.

Deudor, Salustiano Garcia Martínez.— 
Débito, 41,18 pesetas.

Finca cereal a Roto Isla, de 19 áreas, 
80 centiáreas, polígono 6, parcela 33; lin
da Norte, Camino de ViHaihornate o Senda 
del Vao; Sur, Senda del Pradico; Este, Do
mingo Burón, y Oeste, Isabel Rodríguez.

Deudor, Heredero de (Marcelino Lera 
Blanco (ho-y de Santiago Pahino M.)—iDé- 
bito, 35,19 pesetas. '

Finca cereal a Cascarón, de 19 áreas, 
60 centiáreas, polígono 14, parcela 107; 
linda Norte, Santiago Blanco; Sur, Cán
dido Cepeda; Este, Senda del Avellano, y 

'Oeste, heredero de Marcelino de Lera.
Deudora, Lupicina López Marbán.—Dé- 

bito, 35,69 pesetas.
Viña a Polea, de 10 áreas, 60 centi

áreas, polígono 13, parcela 212; linda Nor
te, Alejandro Lera; Sur, Higinio Vinagre; 
Este, Teodoro Martínez, y Oeste, Felipe 
Ortego.

Deudora, Eulalia Martínez Vinagre.— 
Débito, 35,12 pesetas.

Finca cereal a Cantera, de 26 áreas, po
lígono 28, parcela 160; linda Norte y 
Oeste, Rutilio Bécares; Sur, S.antiago Ca
denas, y Este, Zanja.

Deudor, Saturnino Redondo de Lera- (hoy 
de Justiniano Redondo). — iDébito, 54,61 
Itesetas.

Viña a Villalón, de 16 áreas, 20 centi
áreas, peligono 21, parcela 437; linda 
Norte, Julio Cuiérrez; Sur, Sira Cadenas; 
Este, Antolín 'Pahino, y Oeste, Leovigildo 
Flores,

Deudor, Heredero de Gregorio Román 
Román.—Débito, 39,64 pesetas.

Viña a Capitana, de 6 áreas, 95 centi
áreas, polígono 27, parcela 203; linda 
Norte, Pedro Grande; Sur, término de San 
Miguel; Este, heredero de Cándido Diez, y 
Oeste, término de Sar MligiueL

Deudor, Heredero de Marcelino Lera 
Bianco (hoy de (Honorato Carnero).—'Dé
bito, 35,19 ’pesetas.

Finca cereal a Cascarón, de 24 áreas, 
-20 centiáreas, pdiigono 14, parcela 193; 
linda 'Norte, Santiago Blanco; Sur, Enri
que Alonso; Este, Cándido Cepeda, y Oes- 
16, Santiago Pahino.

Deudor, Isidro Lera García. — Débito, 
41,10 pesetas.

Viña a Ordóñez, de 12 áreas, 20 centi
áreas, polígono 28, parcela 149; linda 
Norte, María (Manuela Gutiérrez, Sur, Jus
to Fernández; Este, Inés (Martínez, y Oes
te, Plo Gutiérrez.

Deudor, Nicéforo 'Martínez Martínez.— 
Débito, 45,18 pesetas.

Viña a Aragoneses, de 15 áreas, 80 cen
tiáreas, polígono 29, parcela 121; linda 
Norte, Cami no del Real; Sur, Eulogio Gar
cía; Este, 'PriseiWane Blanco, y Oeste," ¡Mel
chor Bécares.

Deudora, Polonia Ovejero Caballero.— 
Débito, 38,65 pesetas.

Viña a Senda Josa, de 13 áreas, 60 cen
tiáreas, polígono 10, parcela 346; linda 
Norte, Amador Garcia; Sur y Oeste, Juan 
Manuel Blanco, y Este, Pedro, Bécares.

Deudora, Guillermina Redondo' Pahino.— 
Débito, 92,66 pesetas.

Viña .9 Aragoneses, de 16 áreas, 20 cen
tiáreas, polígono 29, parcela 148; linda 
Norte, Isidoro Garcia, Sur, Jesús Bécares; 
Este, Caralno de Vega, y Oeste, Manuel Ro
dríguez.

Deudor, Mateo Vinagre García (hoy de 
Francisco Núñez Fernández). — Débito, 
85,35 pesetas.
' Finca a Senda Medio, de 29 áreas, 80 
ccntlárea.s, poli'gono 8, parcela 34; linda 
Norte, Luis Martínez; Sur, Heráclides Gar
cía; Este, Ricardo Grande, y Oeste,- Senda 
del Medio.

Lo 'que se hace público ,a los efectos 
acordados.

Roales de Campos, a 28 de m'ayo de 
1955.—'El recaudador, Saturnino Escudero 
del Agua.

1.942

Don Saturnino Escudero del Agua, recau
dador de Co'ntribuciones en la segunda 
zona de Villalón,

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que me hallo instruyendo en el 
pueblo de Valduniquillo por débitos de Con
tribución Rústica correspondiente a los 
presupuestos de 1953 y 1954, se ha dicta
do la siguiente

Providencia. — Figurando los deudores 
que a continuación se citan de domicilio 
ignorado y hacendados 'forasteros que de
jaron de señalar en tiempo oportuno el 
puntO' de residencia y de hacer la díesig- 
nación de representante, se les requiere 
por medio del presente ■anuncio en el “Bo
letín Oficial de la Provincia” y en la ta
blilla de anunci-QS de Valdun'quiHo, térmSno 
municipal a 'que corresponden los débitos, 
para que comparezcan en el expediente 
ejecutivo, señalen domicilio o representan
te, en la inteligencia que transcurridos 
ocho días desde la .inserción de este anun
cio en el “Boleti,n Oficial de 'la iPro'vincia” 
se decretará la prosecución en rebeldía, 
cumpliendo así lo dispuesto en el artículo 
154 del vigente Estatuto de Recaudiaeión.

DEUDORES- QUE SE CITAN, DEBITOS
Y (FINCAS

Deudor, Vicente 'Caramazana. — Débito, 
162,53 pesetas. .

Fincá en término de Valdunquillo, al 

pasfo Camino de Villavicencio, de 81 áreas, 
69 centiáreas de viñedo y 16 áreas, 33 
centiáreas de cereal, polígono 35-36, par
cela 51; linda -Norte, Camino de Villaví- 
cenem; Sur, ¡Máximo (Pastor; 'Este, Enri
que Melero, y .Oeste, Julián Martínez.

Deudor, Ramón Cuadrado Escudero.— 
Débito, 149,26 pesetas.

Finca cereal a Senda Prado 'Bezos, de 
I hectárea, 31 áreas, 92 centiáreas, po-lí- 
gonp 13, parcela 86; 'linda 'Norté, Baltasar 
Sevillano; Sur, Estado; Este, término' de 
La Unión, y Oeste, Ecequiel Cuadrado.

Deudora, Felisa Fernández Fernández.— 
Débito, 39 .pesetas.

Finca cereal a Majuelo Abajo, de 51 
áreas, 91 centiáreas, polígono 31, parce
la 17; linda Norte, Quirino Aragón; Sur, 
Pedro «Hernández; Este, Prudencia Salado', 
y Oeste, heredero de Teófila 'Hernández.

Lo que se hace público a los efectos 
acó rd a dos.

Valdunquillo, a 4 de enero de 1955.—El 
recaudador, Saturnino Escudero del Agua.

1.943

Don Saturnino Escudero del Agua, recau
dador de Contribuciones en la segunda 
zona de Villalón,

Hago saber: Que en el expediente de 
apre'mlo que 'rae hallo instruyendo en él 
pueblo de Villavicencio por débitos de. 
Contribución Rústica corres pond iente-a los 
presupuestos de 1953 ly 1954, se ha dicta
do la siguiente

Providencia. — Figurando los deudores 
que a continuación se citan de domicilio 
ignorado y hacendados forasteros que de
jaron de señalar en tiempo oportuno el 
punto de residencia y de hacer la desig
nación de representante, se les requiere 
por medio del presente anuncio en el “Bo
letín Oficial de la Provincia” y en la ta
blilla de anuncios de Villavicencio, térmi
no municipal a que corresponden los dé
bitos, para que comparezcan en el expe
diente ejecutivo, señalen domicilio o re
presentante, en la inteligencia de que 
transcurridos ocho días desde la inserción 
de este .anuncio en el “Boletín Oficial de 
la Provindia”, se decretará la prosecución 
en rebeldía, cumlpliendo así lo dispuesto 
en el artículo 154 del vigente Estatuto de 
R ec au dación.

DEUDORES QUE SE CITAN, DEBITOS
Y FINCAS" . .

• Deudor, Nicolás Moncada Palmero.—'Dé
bito, 57,94 pesetas.

Finca cereal a Cartas, en el término de 
Villavicencio, al pago de' Cartas, de 65 
áreas, 49 centiáreas, .polígono 55, parce
la 85; linda Nort'e, término de iMay'Orga; 
Sur, Mariano Alo-nso; Este, Elisa Rodrí
guez, y Oeste, César del Caño.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Villavicencio de los Caballeros, a II de 
abril de 1955.—El recaudador, Saturnino 
E sc ud.e ro 'd el Ag ua. »

1.944
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Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Peñafiel

Don Ignacio Rojo Garcia, recaudador de
Con tribuciones de la S’egunda zo na de
Peñafiel,

Hago saber: Que en el expediente de 
apiremio que se sigue en esta Recaudación 
por débitçs de Contnibiucíión Rústica y 
años de 1952, 19 53 y 19 54 del pueblo de 
Santtilbáiñez die Valcorba, se ha dictado la 
siguiente

Pirovidencia.—Habiendo tenido efecto el 
embargo de las fimcas de los deudores que 
a continuación se expresan y no pudiendo 
llevar a efecto las notifiicadones respec
tivas y demás diilígenicias por ser de do- 
rniciilio ignorado, hágase por medio de 
anundlos en el “Boletin Oficial” de la pro- 
yinoia y en la tablilla de anuncios de este 
Munilcipiio, donde radican las fincas, a los 
efectos del articulo 127 del v.igenit’e Es
tatuto de Recaudación, hilen entendido que 
de no comparecer en el expediente, seña
lar domlicilio o representante en el plazo ■ 
de odho dias, se decretará la prosecución 
en rebeldía, sin intentar nuevas notiiñoa- 
cíones más que las presoriltas en este ar- 
tlcuilo.

De^uidor, don Fitorencio Berzosa.^-Débi
to, 141,50 p^esetas.

V'iña ai poiligono 26, parcela 57, al pa
go Prado Alamar. Hace 35 áreas y 44 cen
tiáreas; linda Norte con la 58, de Aman
cio Hernando; Sur, la 56, de Macaria Ló- 
píez; Este, la 61, de luán' Escalante, y 
Oeste, la 55, de Saturnino López.

Deudores, Herederos de Dámaso Moya
no.—iDébito, 641,37 peseteas.

Viiña al polligono 24, parcela 347, al 
pago Valverde. Hace 18 áreas y 2 cen
tiáreas; linda Norte, la 348, de Nicolás 
CaÜvo; Sur, la 330, de Angel Escalante; 
Este, la 346, de Leandro Berzosa, y Oes
te, 349, de Teodoro Aloinso.

Lo que se hade pribílico a los efectos 
acordados, y a la vez se les requiere para 
que en el término de tercero día presen
ten los títulos de propiedad de las fincas 
embargadas, de lo contrario se suplirán 
a su costa, ampliándose a quince días 
si fueren forasteros, según dispone el 
artículo 102 del propio Estatuto.

Santibáñez de Valcorba, 9 de julio 
de 1955.—El recaudador, Ignacjo Rojo 
Garcia.

2 424

Do'n Ignacio Rojo Garcia, recaudador de 
Contribuciones de la segunda zona de 
Peñafiel,

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recaudación 
por débitos de Contribución Rústica y años 
de 1952^ 1953 y 1954 del pueblo de Tras- 
pinedo, se ha dictado la siguiente

Providenda.—‘Habiendo tenido efecto ©' 
embargo die las fincas de los deudores que 
a continuación se expresan y no pudien
do llevarse a efecto las notificaciones res- 
piectivas y demás diiligencias por ser de 
domicilio ignorado, hágase por medio de 
anunc/io.s en el “Boletin Oftcial” die la pro
vincia y en la tablilla de anuncios de este 
Ayuntamiento, donde radican las fincas, 

a los efectos del articulo 127 del vigente 
Estatuto de Recaudación, bien entendido 
que de no comparecer 'en el expediente, 
señalar domicilio o representante en el 
plazo de ocho dias, se decretará la prose
cución en rebeldía, sin intentar nuevas 
notificacion'es más que las prescritas en 
este articulo.

Deudor, Felipe Garcia Herguedas.—Dé
bito, 276i,95 pesetas.

Viña ail polligono 18, parcela 90, al 
pago de la Carrascosa, de cabida 15 áreas 
y 60 centiáreas; linda Norte, la 88, de 
Felipa Villamañán; Sur, la 304, de Ma
riano Peñas; Este, la 89, de Leandro 
Berzosa, y Oeste, la 91, de Isaac Garcia.

Deudora, María Muñoz BartoJomé.——Dé
bito, 152,53 pesetas.

Viña al polligono primero, parcela 123, 
al pago del Ventorro, die cabida de 11 
áreas y 74 centiáreas; linda Norte, Ca
mino Real;. Sur. carretera de Valladolid 
a Soria; Este, la 124, de Domingo Bazán, 
y Oeste, la 122, de Francisco Esteban.

'Deudora, Isidora Rodríguez Sast re.—• 
Débito, 114,21 pesetas.

Viña al pbligono 20, parcela 97,.al pa
go de la Pimpollada, de cabida de 14 
áreas y 40 cent.iáreas; linda Noirte, la 96, 
de Guadalupe Vela; Sur, la 275^ de Eu- 

' genio Olmedo; Este, ia 98, de Tomás San 
José, y Oeste, la 95, de Leandro Berzosa.

De'udora, Martina Santaolaya Amo.— 
Débito, 283,22 piesetas.

Viña y tierra al polígono. 20., parcela 
304-306, al pago de la Pimpollada, .de 
cabida de 35 áreas y 20 oentdáreas lá 
viña y 21 áreas y 20 cenfiáreas la tierra, 
que linda toda ella al Norte la 249, de 
Lop© Soto Almo; Sur, arroyo de la Vega; 
Este, la 307, de Saturnino López, y Oes
te, la 300, de Julio Villa.

Lo que se hace póblHco a los efectos 
acordados, a la vez que se les requiere 
para que en el término de tercer diía pre
senten los títulos de p'ropiedad de las fíni
cas embargadas, pues de lo contrario sé 
suplidrán a‘ su posta, ampiliámdo&e a quince 
dias si fueren forasteros, según dispone, 
el articulo 102 dlel propio Estatuto.

Traspinedo, 27 de junio de 1955.—El 
recauidador, Ignacio Rojo Garcia.

2.157

Don Ignacio Rojo García, recaudador de 
Contribuciones de la segunda zona de 
Peñafiel,

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de Contribución Rústica 
y años de 1952 y 1953 del pueblo de 
Quintanilla de Arriba, se ha dictado.la si
guiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto el 
embargo de la finca del deudor que a 
continuación se expresa y no pudiendo, 
llevar a efecto la notificación respectiva y 
demás diligencias por ser de domicilio ig
norado, hágase por medio de anuncios en 
el “Boletín Qflcial de la Provincia” y en 
la tablilla de anuncios tie este Municipio, 
do ride radican las fincas, a los efectos del 
artículo 127 del vigente Estatuto de Re
caudación, bien entendido que de no coim- 
parecer en el expediente o señalar domi
cilio o representante en el plazo de ocho 

dias, se decretará la prosecucton en rebel
día, sin intentar nuevas notificaciones más 
Ique las prescritas en este artículo.

Deudor, Alejandro Arranz Redondo.— 
Débito, 156,72 pesetas.

Una tierra al polígono 26, parcela 224, 
al pago de Hoyada Lobera, de. cabida de 
22 áreas y 17 centiáreas; linda Norte, la 
225, de Melitón Repiso; Sur, la. 223, de 
Florentino Qtazo; Este, la' 203, de Miguel 
Redondo, y Oeste, la 138, de Pablo Tejero.

Lo que se hace público a los efectos, 
(a,cordados y a la vez se le requiere 
para que en el término dé tercer día pre
sente los títulos de propiedad de la finca 
embargada; de lo contrario, se suplirá 3 
su costa, ampliándose a quince días si 
fuese forastero, según dispone el artículo 
102 del propio Estatuto.

Quintanilla de Arriba, a 30 de junio de 
1955.—El recaudador, Ignacio Rojo Garcia.

2.155

Don Ignacio Rojo Garcia, recaudador de
Contribuciones de la segunda zona dé
Peñafiel,

Hago saber: Que en él expediente de 
apremio que se sigue en esta Recaudación 
por débitos de Contribución de Utilidades, 
Tarifa segunda y año de 1953, del pueblo 
de Santibáñez de Valcorba, se ha dictada 
la siguiente •

Providencia.—Habiendo tenido efecto el 
embargo de las fincas del deudor que a 
continuación se expresan ~y no pudiendo 
llevar a efecto la notificación respectiva 
y demás diligencias por ser de domicilio 
ignorado, hágase por medio de anuncios 
en el “Boletín Oficial de la Provincia” 
y en la tablilla de anuncios de este Muni
cipio, donde radican las fincas, a los efec
tos del artículo 127 del vigente Estatuto 
de Recaudación, bien entendido que de no 
comparecer en el expediente, o señalar 
domiiciilio' .Q representante en el plazo d£ 
ocho dias, se decretará la prosecución en 
rebeldía, sin intentar nuevas notificaciones 
más que las prescritas en este articulo.

Deudor, Agapito Calvo Villa. — Débito, 
185,12 pesetas.

Finca cereal al polígono 26, parcela 
131, al pago del Alamar, de cabido dé 
11 áreas y 81 centiáreas; linda Norte, 1« 
130, de Eugenio Amo; Sur, la 142, de. 
Modesto Molpeceres; Este, camino de Mon
temayor, y Oeste, cañada del Pinar Ne
gral.

Otra tierra al polígono 10, p'arcela 436, 
ai pago del Llanillo, de cabida de 22 áreas 
y 97 centiáreas; linda Norte, la 160, de 
Maximino Molpeceres; Sur, la 442, de 
Godofriedo Gómiez; Este, la 166, dlel Ayun
tamiento, y "Oeste, la 439, de Miguel Ber
zosa.

Otrá tierra al polígono 30, parcela 91, 
al pago del Poyato, de cabida de 18 áreas 
y 21 centiáreas; linda Norte, la 92, de 
Pedro Calvo; Sur, la 90, de Santiago de! 
Caz; Este, la 98, de Angel López, y Oes
te, la 152, de Timoteo López.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados, y a la vez se le requiere pnr^ 
que en el término de tercer día presente 
los títulos de propiedad de las fincas em-
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Cargadas; de lo contrario, se suplirán a 
su costa, ampliándose a quince dias si fue
re forastero, según dispone el artículo 102 
del propio Estatuto.

Santibáñez de Valcorba, a 22 de junio 
de 1955. — El recaudador, Ignacio Rojo 
Carcia.

2.156

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Medina 

del Campo '

Don Dionisio Barriuso Sanz, recaudador 
de Contribuciones de la segunda zona 
de Medina del Campo,

Hago saber: Que en el expediente, de 
.apremio que por débitos de Contribución 
Territorial Rústica viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos des- 
<ubiertos correspondientes al pueblo de 
Serrada y año de 1948, ha sido dictada 
la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto el 
embargo de las fincas de los deudores a 
que este expediente se refiere, sin que 
puedan llevarse a cabo las' notificaciones 
y demás diligencias correspondientes por 
tralarse de contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágase por medio de anuncios 
en el “Boletín Oficial de la Provincia” 
y en la tablilla de anuncios del Ayun- 
.tamiento donde radican los bienes,’ con
forme dispone el articulo 127 del vigente 
Estatuto de Recaudación, bien entendido 
que de no comparecer en el expediente, 
señalar domicilio o nombrar representante 
en el plazo de ocho dias, se decretará la. 
continuación del procedimiento en rebel
día. ■ . '

Deudor, Julián Merino Valero.—Débito, 
'5,85 pesetas, >

Tierra en el término de Serrada, polí
gono 8, parcela 80; tiene una extensión 
de ■! hetítárea, 47 áreas y 92 cénitiáreas; 
linda al Norte, Camino de las Cuestas; 
Sur, la 81, de Prudencio Sánchez Velasco; 
Este, la 96, de Francisco Alonso Valdés, y 
Oeste, la 79, de Valentin Arévalo Ayllón.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio y paradero de_ 
expresados deudores, herederos o personas 
que les representen, se les require por 
medio .del presiente anumcío en el “BoHietij'i 
Oficial de la Provincia” y en la tablilla 
de anuncios del Ayuntamiento donde radi
can las fincas, el embargo practicado, asi 
como también se les requiere para que 

æn término de quince presenten y entre
guen en esta Recaudación los títulos de 
propiedad de los inmuebles embargados; 
de lo contrario, se suplirán a su costa, 
y se les advierte que pueden comparecer 
én el expediente, señalar domicilio o re
presentante en término de ocho días, a 
contar desde que aparezca inserto en el 
‘‘Boletín Oficial”; de lo contrario, se pro
seguirá el procedimiento en rebeldía, sin 
intentar nuevas notificaciones, según dis
pone el articulo 127 del Estatuto de Re
caudación vigente.

Y para su publicación en el “Boletín 
'Oficial de la Provincia”, expido el presen

te an.uncio en Serrada a 30 de junio de. 
1955. — El recaudador, Dionisio B'arriuso 
Sanz.

2.410

Don Dionisio Barriuso Sanz, recaudador 
de Contribuciones de la segunda zona 
de Medina del Campo,

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de Contribución 
Territorial Rústica viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos des
cubiertos correspondientes al pueblo de Me
dina-del Campo y años de 1948 a 1954, 
ha sido dictada la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto el 
embargo de las fincas de los deudores a 
que este expediente se refiere, sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes por 
tratarse de contribuyentes de domicilio ig
norado, hágase por medio de anuncios en 
el “Boletín Oficial de Provincia” y en la 
tablilla de anuncios del Ayuntamiento don
de radican los bienes, conforme dispone 

.el artículo 127 del Estatuto de Recaudación 
vigente, bien entendido que, de no com
parecer en el expediente, señalar domici
lio o nombrar representante en el plazo 
de ocho días, se decretará la continuación 
del procedimiento en rebeldía.

Deudor, Albino Alaguero.—Débito, pese
tas 202,05.

Tiérra al pago la “Culebra”, polígono ' 
28, parcela 130; linda Norte, Antoinio Pla
za; Sur, Teodoro Iscar Lorenzo; Este, Ca
mino de la Culebra, y Oeste,. Fabriciano 
Cantalapiedra Gutiérrez. Hace 1 hectárea, 
I área y 50 centiáreas.

Deudora, Viuda de Martín de Avila.—■ 
Débito, 10,98-pesetas.

Tierra al pago “Las Sastras”, polígono 
23, parcela 189; linda Norte, Mariano Gar
cía Martin; Sur, Elías Moren» Fernández: 
Este, Melchor Martín y B. López, y Oeste, 
Valentin Frías y Abdón Morán. Hace 58- 
áreas.

Deudor, Bruno López Domingo.—Débito, 
8,17 pesetas.

Tierra al pago “Las Sastras”, polígono 
23, parcela 190; linda al Norte, Melchor 
Martin; Sur, Elías Moreno Fernández; Es
te, Dionisia Lambás Reguero, y Oeste, Viu
da de Martin de Avila. Hace 43 áreas y 
50 centiáreas.

Deudora, Catalina Nieto Llanos.—Débito, 
13,62 pesetas.

Tierra al pago “Papin”, polígono 35, 
parcela 51; linda al Norte, Ayuntamiento; 
Sur, Sendero Papín; Este, Felipe Pérez 
Ibero, y Oeste, Eugenio Carrascal. Hace 72 
áreas y 50 centiáreas..

Deudora, Heliodora Pérez.—Débito, pese
tas 284,94.

Tierra al pago los “Llanos”, polígono 
13, parcel's 59; linda Norte. Sergio Nieto 
Nieto; Sur, Daniel Lambás Reguero; Este, 
término de Pozal de Gallinas, y Oeste, Con- 

■ suelo de Aspe.
Deudor, Herederos de Agustín Pérez. 

Débito, 286,11 pesetas.
Tierra al pago “Calvita”, polígono 29, 

parcela 58; linda Norte, Clemente Fernán
dez y Antonina Giraldo; Sur, Daniel Lam
bás Reguero; Este, Luis Gil Perrín, y Oes
te, Antonio Pérez, Eusebio Lorenzo e Higi
nio Hernández. Hace 8 hectáreas, 12 áreas.

Deudor, Nicasio Rebollo.—Débito, 970,67 
pesetas. ’

Tierra al pago “Prado Labajeque”, polí
gono 44, parcela 8; linda Norte, descono
cido; Sur, desconocido; Este, Roque Do
mingo, y Oeste, Domingo Felipe y Cle
mente Fernández. Hace 2 hectáreas y 61 
áreas.*

Deudor, Mariano Rodríguez Sánchez.— 
Débito, 16,11 pesetas.

Tierra al pago “Castillo de la Mota”, 
polígono 19, parcela 1; linda Norte, ca
rretera de Olmedo; Sur, María del Carmen 
Pérez y Esteban Santos; Este, Antonina 
Giraldo Fernández, y Oeste, Cementerio y 
Mariano Santos. Hace 42 áreas y 5 cen
tiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Medina del Campo, 2 de julio de 1955. 
El recaudador, Dionisio Barriuso Sanz.

2.403

Do:n Dicnisio Barriuso Sanz, recaudador 
de Conhr ibuciooes de la segunda zona de 
Medina del Campo.

Haigo saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de Contribución 
Territoriali Rústica viene siguiéndose por 
esta Recaudacióin para haoer efect ivos des
cubiertos correspondientes al pueblo de 
Rodilarta y aiños de 1948 a 1954, ha sido 
di at ada la si guien te

iProvidencia.—iHabiendo tenido efecto el 
emlbargo' de ias fincas de los deudores a 
que este expediente se. refiere, sin q.ue 
puedan llevarse a cabo las notifioaciones 
y demás diligencias correspondientes po>r 
tratarse de contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágase por medio de anuncio 
en el “Boletin Oficial de la Provincia” y 
en la tablilla de anuncios del Ayuntamien
to donde radican los bienes, conforme 
dispone eií artiicuto. 127 del Estatuto de 
Recaudación vigente, bien entendido que 
de no compareoer en el expedliemte, seña
lar domiicilio o nombr ar represen tant e en 
el p'Pazo de odho días, se decretará la 
continuacióin del prooedimiento en rebel
día.

¡Deudor, Dónaefano Bnena,pesada Vento
sa.—Débito, 11^38 pesetas.

Tierra al pago de Goto la Vara, en tér
mino cíe Ro di lama, poligono 12, parcela 
90., de cabida 29 áreas y I oentiárea; lin
da ai Norte con Ciriaco Alonso Higuera; 
Sur, la 21, de Gaspar Buenaposada H.; Es
te, la» 18, de Moisés Fiemández Ventosa, 
y Oeste, la 20, de Galo Mlartíin López.

Deudor, Juan Martin Villar. — Débito, 
38'8,01 pesetas.

Tierra al pago de A'llfiUleres, en término 
de Rodilana, polígono 2, parcela 37, de 
cabida 29 area's y 54 ceniiáreas; linda 
al Norte .con la 44, de Dionisio Martin 
Pérez; Sur, con la 24, de Herederos de 
Blas Cantalapiedra; Este, con las 36 y 4'6, 
de Marcelina Prieto y So'Iedad Juárez, y 
Oeste, cen illa 36|, de Pauiina de Avila 
Garcia. .

Deudora, 'Heliodora Pérez. — Débito, 
•9,40 pesetas.

Tierra ai pago de Serna, en término 
d'e Rodilana, polígono 12, parcela 122, de 
■una cabida de 87 áreas y 5 centiáreas; 
linda al Norte con la 124, de Laureano 
Ampudia Pílatóm; Sur, con la I23„ deseo-
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nocido (el Estado); Este, con la 145, de 
Pedro Lorenzo Garrido, y Oeste, con las 
101 y 120,, de Andrés Vargas Inaraja y • 
Moisés Fernández Ventoisa. '

Deudor, Benito Prieto Frías. — Débito, 
5,93 pesetas.

Tierra al pjago de Validonvelasco, tér- ' 
miino de Rodilana, polígono 10, parcela , 
52, de una cabiída de 8 áreas y 75 cen
tiáreas; linda al Norte con la 55, de Al
fonso Oanitalapledra; Sur, la 49, de Mar- 
qetina Martin; Este, la 50, de Marcelino 
Prieto Avila, y Oeste, la 53, de Ricardo 
Capcllám Est^eban.

Deudor, Jacinto Caballero. — Débito, j 
22,81 pesetas, 1

Tierra al pago de Perros, término' de 
Rodilana, poligon'O 22, parcela 334, de 
una cabti'da de 58 áreas y 2 centiáreas; 
Jinda al Norte con la 339, de Eufemia Ca
rretero Carretero; Sur, Ja 318, de María 
Concepción Lorenzo Ramiro; Este, la 335, 
de Veróniica Castreño Muñoz, y Oeste, las 
310, 333 y 340, de Lucio Hernández Her
nández, Antonio de Frías Corulla y Lucio 
Hernández Hernández, respectivamente.

Deudor, Francisco Lorenzo Rodríguez, 
Déb’ito, 11,80 pesetas.

Tli'erra al pago de Valldehiermoso, térmi
no de Rodilana, polígono IO, parcela 17, 
de una cabida de 67 áreas' y 6 centiáreas; 
linda al Norte con la 18, de Franicisco Vi
dal Caballero; Sur, la 16, de Pío Recio 
Moyano; Este, camino de Rodilana a Se
rradal, y Oeste, la 15, de Qlaudio Sanz 
2 arntor anos,

Dieudor, Julián Muela Oleimente.—Débi
to, 5,93 pesetas. * .

Tierra al pLgo de Sernas, en el término 
de Rodilana, po'ligone 10, parcela 54, de 
una superficie de 54 áreas y 67 cen
tiáreas; linda al Norte, camino' de las Ser
nas; Sur, la 55, de Ricardo Capellán; Es
te, las 55 y 56, de Alfonso Caníalapiedra 
Fernández y Oregoria Bayón Bayón, y 
Oeste, Ja 78, de Alfonso Cantalapiedra 
Fernández.

Deudor, Amador Moyano Ro.driguez.—- 
Débito, 18,24 pesetas.

Tierra al pago de Cubeto, en el término 
de Rodilana, poiligono 28, parcela 11, de 
una superficie de 72 áreas y 53 cen
tiáreas; linca al Norte con la 9, de Ber
nardo de Avila Calle; Sér, la 16, de Ru
fino Bíayón; Este, ,1a 6 y 7, de Atanasio 
López Pérez y María Maestro Corulla, y 
Oeste, las 13 y 2'1, de Ubaldo Sanz Fer
nández y Francisco Sdlano Ampudia,

Deudor, Orencio Ramiro González.—íDé- 
bito, 43,06 pesetas.

Tierra al pago de Barco Cadenas, en 
el término de Rodilana, polígono 13, par
cela 9, de una superficiie de 1 hectárea, 
16 áreas y 4 centiáreas; linda al Norte 
con la 8, ,de Petra Plaza Pérez; Sur, las 
17 y 21, de Antonio Lorenzo Lorenzo y 
Emeterio Muñoz Rueda; Este, la 7, de 
Petra Plaza Pérez.,y la Oeste, las 1 0 y 12, 
de Vicente Sánchez Pérez y Herederos de 
Bias Cámtalapiedra Gut iérrez.

Deudor, Mariano Recio Rodríguez,—«Dé
bito, 12,27 pesetas.

Tierra al pago de Brujas, en el térmi
no de Rodilana, polígono 9, parcela 21. 
de una superficie de 89 áreas y 93 cen
tiáreas; linda al Norte con la 24, de Nar
ciso Domínguez García; Sur, la 48, de

Pablo Rico Cantalapiedra; Este, la 20, de 
Fabriciano Cantalapiedra Gutiérrez, y Oes
te, la 22, del Ayuntamiento.

Deudor, Eusebio Rodríguez platón.— 
Débito, 24,29 pesetas. .

Tierra ai pago dé Castañanida, en el ! 
término de Rodilana, polígono 4, parce- 
la 45, de una superficie de 1 hectárea, 
38 áreas y 24 centiáreas; linda al Norte 
con la 46, de Evodia de la Calle Garcia; 
Sur, la 40, de José de Castro Avila; Este, 
la 143, de Buenaventura Domilnguez Gar
cia, y Oeste, las 33 y 62, de Herederos de 
Bllas Cantalapiedra y Saturnino Palazue
los.

Deudores, Luciano Rayero y Policarpo 
Garcia.—Débito, 20,39 pesetas.

Tierra al pago de Sernas, camino de 
La Seca, en el término de Rodilana, po
lígono 12, parcela 114, de una superficie 
de 1 hectárea, 88 áreas y 62 centiáreas; 
linda al Norte con las 1 1*5 y 118, de Lau
reano Amipudia Platón y Vicente Sánchez 
Pérez; Sur, las 106 y 112, de Felipe Mi
guel ventosa y Ambrosio Gago Rodríguez; 
Este, la 113, de Rafael Velasco Alvarez, 
y Oeste, el camino de La Seca a Ventosa.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio y paradero de 
expresados deudores, herederos o personas 
que les representen, se les requiere por 
medio del presente anuncio en el “Bole
tín Oficial de la Provincia” y en la tabli
lla de anuncios del Ayuntamiento del pue
blo donde radiican las fincas, el erribargo 
pipactiicado, asi corno también ' se les re
quiere para que en el térmiino de quince 
días presenten y entreguen en esta Recau
dación los tíitulos de propiedad de los 
inmuebles embargados, pues de lo contra
rio se supllirán a su costa y se les advier
te que pueden comparecer en el exipe- 
diente,' señalar domicilio o representante 
en término de ocho días a contar desde 
que aparezca inserto en el “Boletín Ofi
cial”, de lo contrario se proseguirá el 
procedImJentó en r ebéldia, sin intentar 
nuevas notificaciones, según dispone el 
artiicuilo 12'7 del Estatuto de Recaudación 
vigente.

Rodilana, 4 de julio de 1955.—Eil re
caudador, Dionisio Barriuso Sanz.

2.405

Don Dionisio Barriuso Sanz, recaudador 
de Contribuciones de Ja segunda zona 
de Medina del Campo,

Hago saber: Que en el ' expediente de 
apremio que por débitos de Contribución 
Territorial Rústico viene siguiéndose por 
esta iRecaudación para hacer efectivos des
cubiertos correspondientes al pueblo de 
Rueda y años de 1948 a 1954, ha sido dic
tada la siguiente

Providencia>—Habiendo tenido' efecto el 
embargo de las fincas de los deudores a 
que este expediente se refiere sin que pue
dan llevarse a efecto las notificaciones y 
demás diligencias correspondientes, por 
tratarse de contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágase por medio d.e anuncios 
en el “Boletín Oficial de la Provincia” y 
en la tablilla de «anuncios del Ayuntamien
to donde radican tos bienes, conforme dis
pone el artículo 127 del vigente Estatuto 
de Recaudación, bien entendido que de no

comparecer en el expediente^ señalar do
micilio «o nombrar representante en el 
plazo de ocho días, se «decretará la conti
nuación del procedimiento en rebeldía.

Deudora, Ulpiana Campo.—Débito, 76,85 
pesetas.

Tierra al pago de la Peana, en el tér
mino de Rueda, polígono 63, parcela 60, 
de una extensión de 2 hectáreas, 21 áreas, 
y 80 centiáreas; linda al Norte con la 63, 
de Constantino Calleja; Sur, término de 
Nava del Rey; Este, las 59, 6'1 y 62 de 
Marla Roque Garcia, Teodoro Porres Gar
cía y Luis Duque Martin, y Oeste, la 87 y 

; 90, de. Flo'rencio Pérez Castreñ«o y Cons- 
1 tantino Calleja.
! D'eudor, Pedro Cos ido Pelayo.—Débito, 
i 33,98 pesetas.
i Tierra al pago de Tres Lagares, en el 
i térmiino de Rueda, polígono 16, parcela 

10, de una extensióin de 2 hectáreas, 67 
; áreas y 42 centiáreas; linda ^al Norte con 
i la 15, de Zoilo Maldonado Maldonado; Sur, 

la 11 d«e Germán Sanz; Este, 12 y 14, «de 
Agueda Bravo Sáinz y Lucía Bravo Herre
ro, y Oeste, término de iMedina y la 9 de 
la Condesa de Troncoso.

Deudora, Inés 'Matilla. — Débito, 3,78 
pesetas.

Tierra al pago de Cimbrón, en el tér
mino de Rueda, polígono 11, parcela 56, 
d'e una extensión de 29 áreas y 71 centi
áreas; linda al Norte con la 55, «de Isido
ro Espartero Sanz; Sur, la 57, de Cayeta
no Nieto López; Este, camino de la «Rosa
leda o término de La Seca, y Oeste, la 58 
de Quintíla Delgado Garcia.

Deudor, Herederos «de Restituto Nieto R. 
Débito, 31-5,41 pesetas.

Tierra- al pago de Cantosal, en el tér
mino de Pueda, polígono 29, «parcela 165, 
de una extensión de 2 hectáreas, 8 áreas; 
lind'.a al Norte con la 161, de Juana Llano 
Jimeno; Sur, la 172, «de Indalecio Dávila 
Gil; Este, la 171, de Félix Rodríguez Lla
nos, y Oeste la 164, de. Agustina B'ayón 
Torres.

Y como qdiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio y .pasadero de- 
expresados deudores, herederos o personas 
que «les representen, se les requiere por 
medio- del presente anuncio en el “Bole
tín Oficial de la Provincia” y en la tablilla 
de -anuncios del Ayuntamiento donde radi
can las fincas, «el embargo practicado, asi 
com'O también se les requiere para que en 
término de quince días presenten y entre- 
'^uen en esta Recaudación los títulos de 
propiedad d-e los inmuebles embargados, 
de lo contrarió se suplirán «a su costa, y 
se les advierte que pueden comparecer en 
el expediente, señalar domicilio o repre
sentante en término de ocho días a contar 
desde que aparezca inserto en el “Bole
tín Oficial”; «de lo contrario se proseguirá 
el procedimiento en rebeldía sin intentar 
nuev,3s notificaciones, según dispone el ar
ticulo 127 del Estatuto de Recaudación 
vigente.

Y para su public-ación en 'el “Bóleti'n Ofi- 
ció«n de la Provincia” y exposición en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, ex
pido la presente en Rueda, «a l de julio óe 
1955. — El recaudador, Dionisto B'arriusO 
Sanz.

. ' 2.407'

' Imprenta de la Diputación provincial
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